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Barranquilla- Atlántico, Abril Veintisiete (27) del año Dos Mil Veintitrés (2023)           
 
RADICACIÓN:   080014189005-2023-00108-00 
PROCESO:   EJECUTIVO. 
DEMANDANTE:  PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF NIT No. 900.531.292-3 que 

actúa mediante su vocera CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. NIT 
No. 900.520.484-7 

DEMANDADO:  AMIRA HORTENSIA TORRES MARTINEZ C.C. No. 23.083.841. 
                                                                                                                                                             
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez, a su despacho la presente demanda, que correspondió a este despacho Judicial en 
marzo 10 de 2023. Y fue recibida por este Juzgado, correspondiéndole como número de radicación 
08-001-4189-005-2023-00108-00. Sírvase proveer.  
 

 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE LA 
LOCALIDAD SUROCCIDENTE DE BARRANQUILLA ATLÁNTICO, ABRIL VEINTISIETE (27)  DE 
DOS MIL VEINTITRÉS (2023.) 
 
Por reparto realizado por Oficina Judicial, correspondió a este juzgado conocer la presente demanda 
EJECUTIVA SINGULAR de mínima cuantía, promovida a través del apoderado judicial 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF, identificado con NIT No. 900.531.292-3, que actúa 
mediante su vocera CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A., identificada con NIT 900.520.484-7, 
en contra de la demandada AMIRA HORTENSIA TORRES MARTINEZ identificada con CC No. 
23.083.841.      
                                      
Revisado el libelo de mandatorio a efectos de proveer su admisión, este Despacho observa que que 
la misma adolece de los defectos que se pasan a precisar: 
 
Analizada la demanda y sus anexos, se observa que el poder otorgado al profesional del derecho 
abogado JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, le fue conferido poder por parte de CLARA YOLANDA 
VELASQUEZ ULLOA, la cual allega la escritura pública No. 4170 de fecha marzo 04 de 2022 ante la 
Notaria 29 del Círculo de Bogotá D.C., donde se aduce que la otorgante dentro de la escritura 
pública es la señora SILVIA RUTH PALOMINO JEREZ, tal como se acompaña en la siguiente 
gráfica: 

 

No obstante, siguiendo la línea del mandato se encuentra que la otorgante no figura ni cuenta con la 
calidad que se promulga en dicha escritura pues como se revisó en los anexos acompañados, y del 
cual se anuncia en esta oportunidad en la imagen que se coloca de presente: 
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Y sigue en el reverso: 

 

 
Igual suerte, corre el poder otorgado por la señora SANDRA XIMENA ROMERO ROA, como 
apoderada de SCOTIABANK COLPATRIA, para que endose en propiedad y sin responsabilidad, tal 
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como reza en los anexos y se expone en las imágenes que se acompaña en la presente providencia, 
así: 
 

 
 

 
 
Teniendo en cuenta que el endoso allegado no cumple los estamentos indicados en el artículo 663 
del Código de Comercio, a saber: “Cuando el endosante de un título obre en calidad de 
representante, mandatario u otra similar, deberá acreditarse tal calidad.” Situación que deberá 
sanearse en los términos aquí precisados. 
 
Dicho esto, el despacho la inadmitirá y la colocará en secretaria por el término de cinco (5) días, a fin 
de que el demandante subsane los yerros anotados. 
 
En consecuencia, JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE LA LOCALIDAD SUROCCIDENTE DE BARRANQUILLA, 

 
RESUELVE: 

1. INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en el presente proveído. 
 
2. MANTENER la presente demanda en secretaria por el término de cinco (05) días, a fin de 

que la parte demandante subsane las faltas advertidas, so pena de rechazo. 
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3. ORDENAR a la parte demandante que, al momento de la subsanación de la demanda, haga 
la presentación de la demanda de forma íntegra. 
 

4. PREVENIR a los interesados, que la radicación de memoriales y de cualquier otra actuación 
que promuevan acto el Juzgado, se haga mediante mensaje al correo electrónico 
j05pqccmba@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Juzgado, en horario comprendido de 7:30 
am a 12:30 pm y 1:00 pm  a 4:00 pm, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el 
Decreto Legislativo No. 806 de 2020, hoy con permanencia vigente mediante la Ley 2213 de 
2022, el Acuerdo CSJATA22-141 del Consejo Superior de la Judicatura, el Acuerdo 
CSJATA23-11 del 25 de enero de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura, por medio del 
cual se establece con carácter permanente el horario de atención al público en los Despacho 
Judiciales y Dependencias Administrativas del Distrito Judicial de Barranquilla y el Acuerdo 
CSJATA23-64 del 01 de febrero de 2023, del Consejo Superior de la Judicatura, por medio 
del cual se aclara el acuerdo anterior.  
 

5. El presente auto no admite recurso alguno, de acuerdo a lo establecido el Art. 90 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARY JANETH SUAREZ GARCÍA 

JUEZ QUINTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES LOCALIDAD SUROCCIDENTE DE 
BARRANQUILLA. - 

 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples Localidad Suroccidente 

de Barranquilla 
Barranquilla, 28 de Abril de 2023 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 66 

El Secretario _____________________ 

RODRIGO MENDOZA MORE 
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